
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡talece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLET¡N ELEcTRÓNIco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO : 193124-20251 JL-T,

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 19312+20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por la c¡udadana

Amparo Martínez Laynes en contra de Grupo ATS Seguridad Empresarial S.A. de C.V. y ATS Seguridad Empresarial;

con fecha 26 de ma¡zo de 2026, se d¡ctó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Gampeche, 26 de
MARZO de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente y; Con el escrito con fecha 06 de octubre de 2025,
suscrito por la parte actora; Con el oficio PJEY/TSJ/SGA/198412025, suscrito por Secretario General de Acuerdos del Tribunal
Superiorde Justicia del Estado. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se gira oficio recordatorio
En atención que hasta la presente fecha no se tiene contestación de los oficios 785/24-2025/JLJ de fecha 29 de enero de
2025 y 18/25-2026/JLl. de data 03 de septiembre de 2025, remitido por esta autoridad, aunado a que al realizar una
búsqueda exhaustiva y minuciosa en las promociones que integran el presente expediente, no se encontró las constancias
de notificación que acrediten el cumplimiento de lo ordenado mediante exhorto 40/24-2025/JLJ: por consiguiente, con
fundamento en lo establecido en el numeral 735, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar oficio recordatorio a
la Trabajo en vigor, se ordena girar atento exhorto al TRIBUNAL PRIMERO OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
YUCATAN, a fin de que, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción del oficio, informe si fue debidamente
diligenciado el Exhorto Número 40124-20251JL-1, remitido a través del oficio 785/24-2025/JLJ de fecha 29 de enero de
2025, o en su caso informe las causas por las cuales no se realizado. Asimismo, proporcionar su respuesta en el plazo legal
concedido, ya que es información necesaria para prosecución del presente asunto laboral.

-Para la Autoridad-
Se le hace saber a la Autoridad antes mencionada, el correo institucional de este Juzgado, el cual es
ilaborall dto@poderiudicialcampeche.qob.mx, a fin de tener

comunicación entre ambas instituciones, mediante el intercamblo de documentación oficial correspondiente a las mismas -
oficios-.

-Prevención a la Autoridad-
Asimismo, como lo solicita la autoridad de control constitucional, se le comunica a dicha autoridad que, en caso de no dar
cumplimiento a lo decretado por este Juzgado Laboral, o bien de hacerlo fuera del plazo legal concedido, se hará acreedor a
una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en
la fracción I del artículo 731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEGUNDO: Notificación.
Notifíquese a la parte actora por medio del buzón electrónico autorizado.

Notifiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra En Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de con en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en l47,dela Ley Orgánica del PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que aya FE.

San Francisco de Campeche,

con

Lic. J*i'¡" h;;n lÍut
Actuario y,'., i{oüilcadú Noftrtc¡Don '

marzo del 2026.


